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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra  Señora (Q i D. G.) y su  augusta 
Real familia continúan  sin novedad en su interesante 
galud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Habiéndose omitido al final de la Real órden in 
serta en la Gaceta de ayer una n eg a tiv a , variando 
esencialmente el sentido que debe dársele, se repite 
tal como ha de entenderse.

Dirección de Beneficencia.— Circular.

Por Real órden de 20 de Julio de 1838 , repro
ducida por otra de 11 de Diciembre del año último, 
se dispuso que los institutos de beneficencia se de
fiendan gratuitam ente como pobres en los pleitos que 
tengan que sostener. Si bien en casos ordinarios debe 
entenderse la disposición citada, de modo que ni los 
curiales, ni los abogados de turno para defensa de 
Jos pobres perciban retribución alguna, los hay ex
traordinarios en que la im portancia de los asuntos 
exige que se cometan á jurisconsultos de conocida re
putación y experiencia. Convencida la Reina (Q. D. G.) 
de estas razones, y de conformidad con lo consultado 
en 27 del mes último por el Consejo Real en seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia y Gobernación, se 
ha servido reso lver:

1.° Que antes de p e d ir la  com petente autoriza
ción para que puedan litigar los establecimientos de 
beneficencia, califiquen los Jefes políticos la impor
tancia del asunto oyendo á los consejos provinciales, 
para resolver sobre la conveniencia de elegir letrado 
que no sea de turno.

2.° Que cuando no se haga declaración expresa 
sobre el particu lar al tiempo de conceder la autori
zación , se entiende que ha de pedirse el nom bra
miento de abogado de pobres que defienda á la be
neficencia sin retribución alguna.

Y 3.° Que en los asuntos calificados como de im
portancia, con arreglo á lo dispuesto anteriorm ente, 
se abonen sus honorarios al letrado electo, no siendo 
de turno.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento, publicación en el Boletín oficial y demas efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1848 .= S an  L uis.=Sr. Jefe político de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l Capilan general de Cataluña participa en 17 del actual, 
que tropas de la brigada Contreras consiguieron el dia 13 
sorprender y m atar á un titulado cap itán , y herir otros dos 
do la facción Ram onet, cogiéndoles ademas un prisionero. 
Que los cabecillas Torres y Moya intentaron hostilizar el 
fuerte de O liana, y fueron rechazados con la pérdida de 
tres heridos vistos.

El Capitán general de Valencia, con fecha 19 del actual, 
participa que habiendo sido aprehendido el titulado coronel 
carlista D. Pedro María Quintana que, procedente de los 
emigrados de F rancia , estuvo unido á la facción de Santes 
Y no se presentó á indulto, ha sido pasado por las armas 
como rebelde y contumaz.

Que igual suerte han sufrido José Garnes y Crespo y 
José Miró por haber sido aprehendidos, el primero cor 
arm as, haber pertenecido á la misma facción de Sanies y 
ser un bandido lleno de crím enes, robos y excesos; y e 
Miró como espia convicto de los m alhechores capitaneado' 
Por el Moro de Cherta.

Que en la noche del día 13 se presentó una partida de 
40 á 50 facciosos en Mora la N ueva, y pretestando tener 
que formar almadias para pasar el rio, hicieron que el 
ayuntamiento les acompañase á las casas de los pudientes 
donde cometieron robos de consideración, valiéndose de 
cuantos medios puede sugerir la maldad mas refinada, como j 
son los de atorm entar á los robados con aceite hirviendo.

Y últimamente participa haberse presentado implorando 
indulto nueve facciosos; seis procedentes de la gavilla re 
publicana de S en d rá , y tres de la carlista de Gamundi.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU B LIC A S.

Agricultura.

Por Real órden de esta fecha se ha dignado S. M. apro
bar el nombramiento de vicepresidente de la junta do agri
cultura de Barcelona, que ha recaído en el Marques de 
Sentm anat, en reemplazo de D. Joaquín María Borras, cu
ya dimisión de dicho cargo le ha sido admitida.

Madrid 19 de Diciembre de 1848.=E l director general 
de agricultura , C. Bordiu.

El Gobierno ha recibido el siguiente parte tele
gráfico:

Irun 22 de Diciembre de 1848 á las siete y trein
ta m inutos de la m añana.^B ayona 21 á la una de 
la tarde.

El cónsul de S. M. Católica al Excmo. Sr. Minis
tro de Estado.

Por despacho telegráfico expedido de París á las 
siete y media de la mañana se participa que Luis 
Napoleón, elegido Presidente de la Repúbliea fran
cesa por la mayoría absoluta de votos, ha sido pro
clamado por la Asamblea nacional en la sesión públi
ca de ayer. La ceremonia de su instalación se ha ve
rificado con la mas completa calma.

ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

En virtud  de órden de la dirección general de fincas 
del Estado se suspende el remate del edificio que fue con
vento de San Agustín de la ciudad de Montilla, en la pro
vincia de Córdoba, anunciado para el 22 del actual en el 
Boletín núm. 2119. '

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REM A TES SE SEÑALARA D IA .

Por providencia de los Sres. intendentes de las prov in
cias que á continuación se expresan, están señalados en sus 
respectivas capitales, para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín, los dias que se indican, d e 
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias yr horas 
de doce á u n a , ante los Sres. jueces de prim era instancia 
y escribanos qúe se d irán , con asistencia del adm inistrador 
principal de 'fincas del Estado, ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

CIUDAD-REAL.
Dia 24 de .Diciembre ante los Sres. D. José María Montemayor 

y D. Francisco Montoya.

Se subasta en arriendo con rebaja de la quinta parte 
del presupuesto los pastos de los quintos de la dehesa de 
Múdela, procedente del secuestro del ex-infante D. Gárlos, 
á sa b e r:

Quintos de Valdeherreros : ...................... 3,943
Id. de Viilalba..............................................................3,943
Id. de Juan Muñoz......................................   3,G47
Id. de Torreta...............................*......................... 4,141
Id. de Navalciervo.................................................  3.943
Id. de Norias con agostadero..............................  4,633
id. de Juayaral.......................................................  3,647
Id. de C h ap arra l ...........................................  3,647

También continúan vacantes en la dehesa de Fresnedas 
Altas el Millar del Cansino con los to rile s , presupuesto en

5407 r s . , y el quinto Carriles en 3584, en los montes de 
Peñarroya el quinto Pedrosillo en 4550 , y el coto de Rui-» 
dera en*5960.

ENCOMIENDAS.

LERIDA.

Dia 26 de Diciembre ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

GRAN P R IO R A T O  DE CATALUÑA D E LA  ORDEN DE SAN JUAN DB 

JEIIU SA LBN .

El derecho de percibir un dieziseisavo de una pieza de 
tierra-cam pa, sita en el término de M alparid, con 503 oli
vos de prim era y segunda calidad; su extensión de 10 jo r
nales y 5 porcas: la posee D. Guillermo Olivé: sus lindes 
por Oriente con Martí, Mediodía con la S ierra , Poniente 
con herederos de F arró , y Norte con el pueblo de Malpar
id : ha sido capitalizado en 20,000 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

El derecho de percibir uñ dieziseisavo de una pieza de 
tierra , parte campa y parte plantada con 458 olivos, cuya 
tierra es de prim era y segunda ca lidad , sita en la partida 
de Las Plantados, de extensión de 12 jornales: la posee 
D. Gárlos Solé y Godiol: sus lindes por Oriente con herede
ros de F arró , Mediodía con la S ierra, Poniente con tierras 
del Sisé, y Norte con camino de Tam arite: ha sido capita
lizado en 21,866 rs. y 22 mrs., por cuya cantidad ge saca 
á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-cam pa de primera c a li- 
d a d , sita en el valle de la partida de la Clanio, y parte 
plantada.con 232 olivos jóvenes, de extensión d e 29 jo rna
les y 4 porcas, con el deber de dejar por parte del Medio
día 30 varas, asi como por Poniente para paso del ganado: 
la posee D. Epifanio F o rtu n y : linda por Oriente con Solé, 
Mediodía con la Sierra , Poniente con término de Raimat, y 
Norte con término de M alpartil: ha sido capitalizado en
29.066 rs. y 22 m rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra de prim era y segunda ca
lidad, sita en la partida de la Clanio , parte campa y parte 
plantada con 400 olivos pequeños, de extensión de 11 jo r
nales y tres porcas: la posee D. Guillermo Olivé: sus lindes 
son por Oriente con Marti y la S ie rra , Poniente con cami
no de Raim at, y Norte con Olivé: ha sido capitalizado en
28.066 rs, y 22 m rs ., por cuya cantidad se sacia á subasta.

El id. de otra nieza de tierra-cam pa yerm a, sita en la
partida de la Clanio, de primera calidad, de extensión de 
42 jornales, y la posee D. Domingo Vallmaña : sus lindes son 
por Oriente con la S ierra , Mediodía con C ervera, Poniente 
con el término de Malpartil, y Norte con camino de Tam a- 
rite : ha sido capitalizado en 39,333 rs. y 26 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-cam pa, sita en el fondo de 
la partida de la P le ta ,'d e  extensión ae 56 jornales: la po
seen los herederos de D. Narciso Farró: linda por Oriente 
con la S ierra , Mediodía con O livé, Vallmaña y F arró , Po
niente con el térm ino, y Norte con Olivé: ha sido capitali
zado en 42,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra , parte campa y parte plan
tada de 563 olivos inferiores de segunda y tercera calidad, 
sita en el fondo de la partida de la Pleta, de 44 jornales y 
6 porcas de extensión: la posee D. Guillermo Olivé: sus 
lindes por Oriente con el término de M alpartil, Mediodía 
con Godiol, Poniente con F arró , y Norte con la S ierra: ha 
sido capitalizado en 28,800 rs. y 14 mrs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-cam pa de segunda y te r
cera calidad , sita en el fondo de la Pleta , de extensión de 
42 jornales: la posee D: Domingo Vallmaña con la carga de 
dejar paso para el ganado en la parte del Oriente,: linda por 
Oriente y Poniente con el té rm in o , Mediodía con O livé, y 
Norte con Pinos Mestres y Bescans: ha sido, capitalizado en 
23,533 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-cam pa plantada con 926 
olivos de segunda y tercera calidad, situada en el fondo de 
la partida de la Pleta , de extensión de 19 jornales: la po
see D. José Marti con la carga de dejar paso para el ganado 
en la parte del Oriente: linda por dicho punto con Mestres, 
Mediodía con Bescans, Poniente con C ervera, y Norte con 
Godiol: ha sido capitalizado en 22,200 rs. y 10 m rs ., pot* 
cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-campa de segunda y te r
cera calidad, sita en la partida de la Pleta, junto al térm ino 
de A lguayre, con la carga de dejar 30 varas de ancho pa
ra pasar el ganado por la parte del Norte: su extensión de 
44 jornales y 8 porcas: la posee D. Cárlos Solé y Godiol: 
sus lindes por Oriente al camino, Mediodía con Vallmaña, 
Poniente con el término de Malpartil, y Norte con Alguayr- 
re : ha sido capitalizado en 28.866 rs. y 22 m rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-cam pa de tercera calidad, 
sita en la partida del Pía de A lguayre, con la carga de de-



j a r  30 varas de ancho para  paso del ganado: su extensión 
de 45 jornales: la posee 1). Domingo Vallmaña: está yerma 
la mayor parte: linda por Oriente con Malpartil, Mediodía 
con camino de Roselló, Poniente con varios particulares, y 
Norte con término de Alguayre: ha sido capitalizado en
25.267 rs. y 2 mrs.,  por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-campa de tercera calidad,
sita en la partida del Pía de Alguayre: tiene la carga de de
jar 30 varas de ancho para pasar el ganado en la parte del 
Oriente: su extensión ae 45 jornales: la posee D. Guillermo 
Olivé: sus lindes por Oriente con los herederos de Farro, 
Mediodia con camiuo de Roselló, Poniente con Mestres, y 
Norte con camino de Alguayre: ha sido capitalizado en
25.267 rs, y 2 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. *de percibir un dieziseisavo de una pieza de
tierra-campa, sita en la partida del Pía de A lguayre, la 
mayor parte y e r m a , de tercera calidad : tiene la carga de 
dejar 30 varas de ancho por parte del Norte: su extensión 
de 44 jornales: la poseen los herederos de D. Narciso Farro, 
linda por Oriente con Godiol, Mediodía con camino de Ro
selló , Ponieote con Olivé, y Norte con término de Alguay
re: ha sido capitalizado en 24.733 rs. y  14 m rs . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de t ie r ra -c am p a , sita en la partida 
del Pía de Alguayre, la mayor parte yerm a ,  de tercera ca
lidad: tiene la carga de dejar 30 varas por parte del Norte: 
su extensión es de 44 jo rna les : la poseen los herederos de 
D. Narciso Farro: linda por Oriente con Godiol, Mediodia 
con camino de Roselló, Poniente con Olivé, y Norte con 
término de Alguayre: ha sido capitalizado en 24.733 rs. y 
44 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-campa yerma, sita en la 
partida del Pia de Alguayre, de tercera calidad: tiene la car
ga de dejar 30 varas de ancho por la parte del Oriente y 
N orte : su extensión es de 52 jornales : la posee D. Epifanio 
F o r tu n y ; sus lindes por OrieDte con términos de Alguayre, 
Villanueva de Segria y Roselló, Mediodia con camino de 
Roselló, Poniente con Godiol, y Norte con términos de Al
guayre y Villanueva de Segria: ha sido capitalizado en 
29,200 rs. y 46 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra plantada con 4760 olivos 
de segunda y tercera calidad, situada en la partida del va
lle de Pujol: su extensión de 40 jornales: la posee D. Gui
llermo O livé: linda por Oriente con Farro y té rm ino , Me
diodia con el término , Poniente con término de R a im a t , y 
Norte con camino de R aim at: ha sido capitalizado en 80,200 
reales, por cuya cantidad se saca ¿'subasta.

El id. de otra pieza de tierra plantada con 749 olivos de 
segunda y tercera calidad, situada en la partida del valle 
de Pujol, de extensión de 20 jornales y cuatro porcas: la 
posee D. Pedro Cervera : sus lindes por Oriente c o d  los he
rederos de Farro , Mediodia con camino de Raimat, Ponien
te con término de R a im a t , y Norte con Martí y la Sierra: 
tiene la carga de dejar paso para el ganado por la parte del 
Oriente: ha sido capitalizado en 27,800 rs. 40 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-campa de segunda y ter
cera calidad, plantada con 846 olivos, situada en la parti
da del valle de Pujol: su extensión de 31 jornales: la posee 
D. José Martí: sus lindes por Oriente con la Sierra , Medio
dia con Cervera, Poniente con término de Raimat, y Norte 
con el de Malpartil: tiene la carga de dejar 30 varas para 
carretada por parle del Oriente para pasar el ganado en 
el collado que confronta con la finca de Fortuny, de la par
tida de la Clanio: ha sido capitalizado en 25,067 rs. y 2 ma
ravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-campa y parte plantada 
con 4200 olivos de primera y tercera calidad, situada en la 
partida del valle de Pujol: extensión de 52 jornales: la po
seen los herederos de D. Ignacio F a r ro : sus lindes por Orien
te y Mediodia con el término, Poniente con Olivé, y Norte 
con camino de Raimat: ha sido capitalizado en 79,533 rea
les y 10 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El id. de otra pieza de tierra-campa y parte plantada 
con 660 olivos, en distintas partes, de la primera, segunda 
y tercera calidad, situada en la primera división detras de 
la Pleta y la partida del valle de Groch, de extensión de 
31 jornales: la posee D. Carlos Solé y Godiol: sus lindes 
por Oriente con Vallmaña, Pinos y término, Mediodia y Po
niente con varios particulares, y Norte con la carretada de 
la Balsa : ha sido capitalizado en 25,400 r s . , por cuya can
tidad se saca é subasta.

El id. de otra tierra plantada con 650 olivos de tercera 
calidad, situada en la partida del valle de Groch: su ex
tensión de 42 jornales: la posee D. Domingo Vallmaña: lin
da por Oriente con término y Godiol, Mediodia y Poniente 
con Godiol, y Norte con Pinos: ha sido capitalizado en 
20,000 rs. y 20 m rs . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Los 11 trozos de tierras de las yerbas y pastos del tér
mino de Malpartil, cuyos derechos corresponden las dos 
terceras partes al Estado como subrogado de los bienes del 
gran prior de Cataluña de la orden de San Juan de Je ru -  
salen son como siguen:

Primer trozo de tierra de 30 jornales, sito en los térm i
nos de Torrefarrera, Villanueva de Alpicat y valle de Ca- 
diello.

Segundo trozo de tierra de 36 jornales, sito en el valle 
de Cadiello y camino de Roselló.

Tercer trozo de tierra de 60 jornales, que empieza en el 
camino de L ér ida , sito en la partida del Pía de las Viñas.

Cuarto trozo de tierra de 46 jornales, situado en el va
lle del Pujol en el fondo de la Clanio.

Quinto trozo de tierra de 6 jornales, sito cerca de este 
último.

Sexto trozo de tierra de 204 jo rna les , situado entre el 
valle de la Clanio y el término de Almacellas.

Sétimo trozo de tierra de 4 42 jornales, sito entre los tér
minos de Almacellas, Alguayre y Valí del Aguila.

Octavo trozo de tierra de 50 jornales, llamada la Sierra 
del Aguila.

Noveno trozo de tierra de 48 jornales, inclusa la balsa 
de 226 varas de circunferencia, llamado el Cerro de la Pleta.

Décimo trozo de tierra de 42 jornales, situados entre las 
partidas del Groch y Pletas del Pía de Alguayre.

Undécimo trozo de tierra de 41 jornales, llamado Cerro 
Deis Acampados: da principio al camino de Roselló y té r
mino, cerca de )a balsa de la Pleta: han sido capitalizados 
en 93,866 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Los derechos contenidos no están actualmente arrenda
dos. Dichas fincas son de mayor cuantía.

TERUEL.

Día 3 de Enero de 4849 ante ¡os Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

ENCOMIENDA DE A LF AMDRA D E  LA ORDEN DE SAN JU A N  DE JE R U S A L E N .

Un campo en dos tablas llamado las Castellanías, en los 
términos de Calamocha, de 37 robos de tierra poco mas ó 
menos, confrontante con los rios de las entrecequias y de 
los Navarros: le lleva en arrendamiento, unido á otra finca 
de menor cuantía que también se vende el mismo dia, Jo r-  
je Galvez por la cantidad de 4 000 rs. vn. anuales, finando 
el contrato al levantarse la cosecha del año próximo vinien
te de 4 849. Por regla de proporción basada en las tasa
ciones de ambas fincas corresponden de producto á la p re
sente 943 rs. vn.: ha sido tasado en 47,880 rs., y capitali
zado en 28,290 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos 
para la subasta que quedan señalados.

iMimi iiTW arn—

PROCIDENCIAS JUDICIALES.

D. Gaspar la Serna, juez de primera instancia de esta 
villa de Hellin y su partido &c.

Por el presente cito y llamo á todas las personas que se 
crean con derecho á la obtención de los bienes correspon
dientes á la capellanía que fundó D. Lucas de Cantos, pres
bítero que fue de esta parroquial, vacante por el falleci
miento de D. Francisco Mateos, presbítero, para que en el 
término de 30 dias, contados desde esta fecha, concurran 
en legal forma en este juzgado por la escribanía del in
frascrito.

Dado en la villa de Ilellin á 42 de Diciembre de 1848 .=  
Gaspar la S e rn a .= P o r  su mandado, Julián Navarro García.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor, ministro honorario de la audiencia de Granada y 
juez de primera instancia de esta villa, refrendada del es
cribano del número de la misma D. Manuel Franco, se cita, 
llama y emplaza á D. José Sánchez, empresario que fue de 
quintas en el año de 4845 en unión con D. Marcos Sanz 
Melendez, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 45 dias se persone en la escribanía 
del expresado, sita en la calle del Burro, núm. 6, piso bajo, 
con el fin de hacerle saber la sentencia pronunciada por ios 
señores de la audiencia en autos que radican en dicho juz
gado.

Madrid á 20 de Diciembre de 4848.=M anuel Franco.

D. Jacinto Baraibar, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido judicial.

Hago saber al público, y especialmente á las personas 
que se crean con derecho de parentesco de D. Hernando 
Diaz Bracho, natural que fue de la villa de Llarena, en la 
comprensión judicial del partido de Villacarriedo, provincia 
de S an ta n d e r , criado que también fue de S. M., y por con
siguiente á la percepción de los bienes que constituyen dos 
capellanías fundadas en la iglesia de dicha villa de Llarena 
por el referido Sr. de Bracho, y obras pias para la dota
ción de doncellas huérfanas y magisterio de primeras letras 
de la expresada villa, de que actualmente es patrono de estas 
últimas el limo, cabildo metropolitano de esta ciudad, á las 
que y dichas capellanías se ha presentado en este mi juz
gado como acreedoras de preferente derecho D. Manuel 
Cobo, como marido legítimo de Doña Ricarda de Gandari-  
llas Güemes y D. Benito Fernandez C obo, como igual ma
rido de Doña María Güemes Solayo, vecinos todos del pue
blo de Esles, en dicha provincia de S antander ,  y en su 
nombre y representación D. Tomas Alonso de Armiño, pro
curador de este juzgado con poder bastante, solicitando en
tre otras cosas que se cite y emplace por edictos, que se in 
sertarán en la Gaceta y Boletines oficiales de Madrid , Burgos 
y Santander, á todos ios que se consideren con derecho á 
dichos bienes, para que comparezcan en este mi tribunal 
dentro del término de 30 dias,  que empezarán á contarse 
desde el en que tenga efecto la inserción del presénte en la 
Gaceta y Boletines de dicha corte y esta ciudad y de la de 
Santander, por sí ó por medio de procurador autorizado en 
forma , lo cual he estimado por auto de 23 del corriente; 
advirtiendo que de no hacerlo asi, les parará el perjuicio 
que haya lugar, siguiéndose el expediente por los trámites 
legales hasta su final determinación.

Dado en Burgos á 23 de Noviembre de 4848.==Jacioto 
B ara ib a r .= P o r  mandado de S. S . , José María Nieto.

D. Antonio Ros de Olano, teniente general de los e jér
citos nacionales y Capitán general de este distrito militar 
&c. &c., con acuerdo de D. Vicente Miguel Vigil, auditor de 
guerra de la misma capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se. 
consideren acreedores á los bienes relictos por fallecimiento 
de D. Custodio González, capitán de la compañía de depó
sito del regimiento Peninsular de Cantabria, existente en la 
plaza de Logroño, ocurrido el 21 de Noviembre último, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, comparez
can en este tribunal de guerra por medio de procurador le
galmente autorizado á deducir el derecho de que se crean 
asistidas; en inteligencia de que pasado que sea el término 
señalado sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

Dado en Burgos á 20 de Diciembre de 1848.=Antonio 
Ros de Olano.= Vicente Miguel Vigil.=Por mandado de 
S. E.,  Agustín de Espinosa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Ramón Folgueira, juez de primera instancia de las 
Vistillas de esta capital, refrendada del escribano del número 
del crimen D. Mariano Usua, se cita, llama y emplaza á D. Al

fonso T orre s , empleado que ha sido en la sección de estadís
tica del Excmo. ayuntamiento de esta corte, para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho juzgado ó en cual
quiera de las cárceles de esta capital á declarar y dar sus 
descargos en la causa que se le sigue por la estafa de un bi
llete de Banco de 500 rs. á D. Bernardo Bajo; pues no lo ha
ciendo le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciám. 
dose la causa en su ausencia y rebeldía.

D. Francisco Encina, juez de primera instancia del dis
trito del Sagrario de esta ciudad de Granada y pueblos de 
su partido judicial, que de ser asi y estar en actual uso v 
ejercicio de dicho destino el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se convoca á todos los parientes pobres 
y demas personas que por cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes correspondientes al patronato nombra
do de Bolaños, fundado por D. Luis Vázquez Ruiz de Bola- 
ños, capellán clérigo de menores órdenes, vecino que fue 
de esta ciudad, para que en el término de 30 d ias,  conta
dos desde esta fecha, comparezcan en este juzgado á dedu
cir el que les asistiese; apercibidos que de no hacerlo den
tro del citado término les parará el perjuicio que hubiese 
lugar. Y para que llegue á noticia de todos y ninguno pue
da alegar ignorancia se pone el presente.

Dado en Granada á 48 de Diciembre de 4848.==Fran~ 
cisco E n c in a .= P o r  mandado de dicho señor, Antonio María 
Gómez Matute.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 18 de Diciembre. — (Del Comercio.)

Ayer á las diez y media de la mañana llegó á esta ciu
dad en el vapor del Puerto de Santa María S. A. R. el Prin
cipe Adalberto de Baviera. Fue recibido en el muelle por el 
Excmo. Sr. Capitán del p u e r to , el Excmo. Sr. comandante 
general y el Sr. Jefe superior político de la provincia. Se 
ha hospedado en una casa de Ja A lham eda, esquina á la 
calle del Husillo-Alto, donde se presentó una guardia de ho
nor que S. A. no admitió por venir de incógnito.

Las autoridades y los jefes y oficiales de "los cuerpos de 
la guarnición pasaron al medio dia á felicitar al augusto 
viajero, que poco después salió en carruaje con objeto de 
ver las fortificaciones de la plaza.

S. A. concurrió anoche al teatro principal en el palco de 
Sr. Jefe político.

Sevilla 19 de Diciembre. — [Del Independiente.)

Ayer concluyeron las rogativas que de orden del Go
bierno se han hecho en la catedral. Todas las corporaciones 
civiles y militares han concurrido á solemnizar esta triste 
cerem onia, haciendo mas brillante este cortejo la grata pre
sencia de SS. A A. , que han asistido constantemente, su
friendo con su inalterable bondad las incomodidades que 
son consiguientes á las distancias que hay de la catedral al 
Salvador y á San Pedro, donde se dirigieron los dos prime
ros dias las procesiones, á la temperatura de la estación y 
pésimo empedrado del tránsito. La concurrencia del pueblo 
fue numerosísima, tanto en la iglesia como en la carrera 
que casi interceptaba la marcha. 1

Expedición de SS. A A. á la campiña de Utrera.

Extensas y variadas relaciones se han hecho de las par
ticularidades con que la lealtad y afecto de las poblaciones 
andaluzas se han distinguido para obsequiar á los Príncipes 
augustos en su excursión reciente por los puertos. Cuantos 
recursos la civilización ilustrada tiene á mano, cuanto^me
dios proporciónala opulencia, cuantos resortes encuentra una 
buena voluntad, un afecto sin límites, una lealtad acrisola
da ,  otro tanto se ha puesto en juego para obsequiar á la In
fanta de Castilla, heredera del trono , y á su augusto espo
so en^su jornada por las poblaciones litorales del Sur de 
España. Pero ninguno de esos obsequios entra en competen
cia con el espectáculo tan grandioso como original, tan sin
gular como agradable que ofreció el simulacro agrícola pre
sentado por el Sr. D. José Arias de Saavedra, alcalde cor
regidor de Utrera, en uno de sus cortijos llamado de Bal- 
cargado.

Los límites de nuestro papel no permiten extendernos 
como quisiéramos, en la descripción de un suceso que fue 
una exhibición magnífica de la feracidad de nuestro suelo y 
de su riqueza pecuaria; pero fuerza es manifestar las par
ticularidades mas notables que se advirtieron en esta me
morable función.

Considerando el Sr. Saavedra que SS. AA. habían dis
frutado de todo lo grande y delicado que ofrecen las pobla
ciones de primer orden, creyó que el mejor contraste que 
podía presentar á los augustos Príncipes era verificar un 
simulacro agrícola, reuniendo á un golpe de vista las pia
ras de ganado de todas clases, y lidiar después algunos 
novillos con un toro de muerte, á cuyo fin se construyó en 
el espacioso patio del cortijo una preciosa plaza con sus ten
didos, donde pudiesen colocarse cómodamente las muchas 
personas de distinción que concurrieron de todos los pue
blos inmediatos de la comarca.

Ya en la víspera no se hablaba en Utrera de otra cosa 
que de la función de Balcargado. Multitud de personas se 
presentaron á sólicitar billetes de entrada para presenciar 
un espectáculo que, tanto por lo grandioso, cuanto por lo 
nuevo y original, excitaba la curiosidad de los que habían 
concurrido á disfrutar de las funciones Reales.

Al amanecer del 9 salia de la población gran número de 
personas, unas en carruajes, otras á caballo con dirección á 
Balcargado, y otras aguardaron la salida de SS. A A ., que 
la verificaron como á las ocho y media de la mañana en sus 
magníficos carruajes seguidos, no solo de la comitiva Real, 
sino también de una comisión del ayuntamiento y multitud 
de coches en tanto grado que el tránsito de las dos leguas 
que median de Utrera á Balcargado era un cordon conti
nuado de carruajes y caballos, llegando por en medio de 
esta concurrencia SS. AA. á eso de las nueve; esto es, á la 
media hora de haber salido de esta población, pues el ca-



mino se habia p rep a rado  de an tem ano pa ra  que pudiesen 
cómodamente SS. AA. hacer  el viaje.

La brillante música de la sociedad filarmónica de dicha 
villa saludó su feliz a rr ibo  al cortijo tocando marcha Real 
y e sc o g id a s  piezas ,  siendo recibidos los augustos Príncipes 
por los Sres. 1). Miguel Chacón y D u ra n ,  D. José Rodríguez 
abogado de este colegio, D. Ju an  José Casso y D. Francisco 
Saavedra, hijo del dueño del cortijo, y otras personas dis
tinguidas, en una sala magníficamente ad o rnada ,  y en la 
cual no se ec haban  de menos el gusto y elegancia que se 
encuentran en  las g rand es  c iu d ad e s ,  pues de repente  co
mo por encanto , las oficinas rústicas del cortijo se habían  
convertido en lujosos salones.

Después de  u n  rato de descanso pasaron los augustos 
huéspedes á la salo donde les estaba prepa rado  un suntuo
s o  banquete dii igido por el fondista m urc iano ,  al que c o n 
currieron los Excrnos. Sres. Duque de Zaragoza, general 
León, el Capitán general de Andalucía ,  y los Sres alca lde- 
corregidor, el magistrado D. Miguel Chacón y Duran D ipu
tado á Cortes; D. José Ficavea de Lesaca, D. Rafael’ y Don 
Fernando Solis , el coronel D. José Jácom e,  D. Juan  José 
de Casso, a lcalde del Coronil y secretario de S. M . ; el b r i 
gadier de la guard ia  civil y oíros varios individuos de d is 
tinción que no recordam os  que recibieron el alto honor de 
sentarse en la mesa d ispuesta  al obsequio de SS. A A , que 
fue servida con los m an jares  y bebidas  mas delicadas, y 
con el lujo y adornos  correspondientes á la alta ge ra rqu ia  
de las personas á qu ienes  se tr ibu taba .

Asi quo SS. AA. tuvieron á bien levantarse  de la mesa, 
salieron del cortijo acompañados de un  num eroso séquito y 
subieron á lo alto de u n  c e r r o , desde cuyo punto se dom i
nan los te rreno s  de Balcargado, y  desde donde se descu
brían, ya las 300 yun tas  m aniobrand o  en círculos concén tr i
cos que tenían o rdenados ,  ya las num erosas  p ia ras  de ga
nado de todas clases que  ofrecían el conjunto de u n a  feria 
y vieron los espectadores realizada la idea que ten ían  con
cebida de qu e  el Sr. de Saaved ra  es, sin d ispu ta ,  el p r im er  
labrador de E s p a ñ a , pues  n inguno cie rtam ente  re ú n e  una 
labor tan ex tensa  y tan  num erosas piaras  de ganados de to
das clases.

Desde e n c e r ró  descendieron  SS. A A. á las puertas  del 
cortijo, donde sentados  vieron desfilar las y u n ta s ,  asi co
mo las diferentes p ia ra s ,  á excepción de las seis de vacas y 
una de toros por los peligros que  ofrecía su  b ra v u ra  y fie
reza.

Esto fue lo que  llamó la atención de los P ríncipes  y  de 
los espectadores al v e r  aquella m arc ha  ordenada de las 
yuntas, que casi rozaban el tra je  de S. A .,  estando á su 
lado y á caballo los aperadores  y capataces de aquella le
gión agrícola. Concluido el desfile de los 600 bueyes  unc i
dos, sucedió el de las p ia ras  de toda clase de ganados con 
sus pastores á la c a b e z a , los pe rros  y sus hatos, m archand o  
en diferentes d i r e c c io n e s : no debe pasarse en silencio 
que en esta ocasión p resen tá ronse  á S. A; la Serma. Señora 
Infanta dos t ie rnas  y pobres  n iñ a s ,  á las que dió la limosna 
de cuatro d u re s  por medio del Sr. de Latour.

Concluido el s im ulacro del g anado ,  tuvieron SS. AA. la 
bondad de tras lada rse  al palco que les estaba destinado con 
el mayor lujo y ostentación. E n  s eg u id a , y precedido el 
permiso de SS. A A . , se dió princip io á la corrida  de 10 
novillos, qu e  fue am enizada con la ban d a  de música que  
estaba oportunamente colocada en un ta b l a d o , l idiando la 
cuadrilla de Lucas B la n c o , quien  y sus compañeros iban  
vestidos á propósito, los cuales y otros aficionados, jugaron  
diferentes y va riadas  suer tes  que  complacieron sum am ente  
á SS. AA., concluyendo tan d ive rt id a  co rr ida  con un toro 
de muerte, después de haber le  puesto ind is t in tam ente  va 
rias banderillas.

Acto continuo se verificó el h e rrad e ro  de 12 becerros, 
herales, siendo an tes  toreados por la m u c h e d u m b re  de afi
cionados, y h e rrad o s  al pie del palco de SS. AA.

Asi terminó una función cam pestre  que  sin dud a  com
plació á los augustos P r ínc ip es ,  m ucho mas que oirás de 
diverso género; y á eso de  las cinco de la t a r d e ,  a c om pa
ñados-de un  num erosísim o séquito ,  regresaron  al pueblo,  á 
cuya en trada  es taba  esperando  el resto de la población y 
forasteros que de los pueblos com arcanos hab ían  acudido á 
ver á SS. AA., que fueron sa ludados  en su feliz regreso con 
repique general de cam panas  y la música de la iglesia m a
yor, penetrando las calles por medio de un concurso n u 
meroso que se ap rox im aba  á conocer á sus P r ín c ip es ,  que 
eran vitoreados con repe tidos  vivas y ac lam aciones,  á las 
que contestaban con la am ab il idad  que les distingue.

Importante creemos hacer  una reseña  ligera de los ador
nos que decoraban  el cortijo d e  Balcargado pa ra  la rec e p 
ción de los Príncipes.

Sobre la gañanía  se lev an tab a  un asta, en cuyo ex trem o 
ondeaba la b a n d e ra  nacional en medio de aquellas  dilatadas 
campiñas, y  sobre los salientes de todo el edificio f lam ea
ban largos gallardetes y b a n d e r in e s ,  que á distancia y sobre 
aquellas m asas  b lanqueadas  rep resen tab an  un extenso cam
pamento. La sala de  recibo reu n ía  cuantos adornos se re 
quieren en un es trado lu joso ,  como b u en as  p in tu ra s ,  p re 
ciosas alfombras y l indas colgaduras de raso blanco y ce
leste gua rnecidas  de  encajes. Esta sala daba paso á un cu a r 
to donde estaba p re p a ra d a  una cam a colgada guarnecida de 
guirnaldas de flores de I t a l i a , y una  cu n a ,  colgada también, 
para uso de Ja augusta  P r incesa  recien nacida.  No faltaba 
tampoco en esta pieza un  tocador magnífico, con juego de 
plata , para  el uso de S. A. R.

Ademas de esta sala , un g ranero  alto se habilitó para 
lo comitiva , trasfo rm ándo lo  en una herm osa pieza de cielo 
raso y  ad orn ada  de hermosos t ab u re te s ,  sojas, mesas, espe- 
jos y  buenas  p in tu ras .

Pero lo q u e  llamó m as la a tención ,  y fue m uy de gusto 
délos P r ín c ip e s ,  fue la construcción de la plaza de toros 
eu el patio del cortijo. E n  su fachada pr incipal se levan ta
ban dos palcos, destinado uno á las Reales p e rso na s ,  el 
cual se ha l laba  m agníf icam ente adornado  con colgaduras de 
damasco c a r m e s í , con b o rd a d u ra s  de raso blanco y felpilla 
j*zul: sobre estas colgaduras se destacaban  hermosos p a be 
llones de seda p a j iza ,  con flecos de plata que  se ex tend ían  
por todo el f re n te ,  y  sobre los cogidos de aquellos se nota
ban flores, q u e  f iguraban herm osos ranúnculos carmesí: la 
ba laustrada ,  a d o rn a d a  de la .m ism a  m a n e ra ,  se hallaba 
guarnecida de g u irn a ld as  de flores b la n c as ,  colocadas con 
arte v delicado gusto. U lt im am en te ,  los rem ates  del adorno 
alto del palco concluían en un  gran f loron, y en el centro 
el escudo de Castilla.

A la izq u ie rd a ,  gu a rd an do  s im étr ica  arm on ía ,  se hallaba

el otro palco adornado con profusión , sobre el cual se leia esta inscripción :
A s. A. 11. LA SERMA. SHA. INFANTA DONA 

M.1RIA LUISA FERNANDA Y SU AUGUSTO 
ESPOSO.

José A ria s de Saavedra .
Los demás palcos para  la comitiva de SS. AA. y convi

dados estaban cubiertos con colgaduras de damasco.
Seria injusto olvidar la persona que con tanto gusto y 

tanta satisfacción de los Príncipes y espectadores dirigió el 
ornato del cortijo y el de la casa en que SS. AA. se hospe
daron en Utrera. En  am bas cosas ha dado p ruebas  de su 
excelente disposición y buen  gusto para esta clase de  ador— 
nos D. Lutgardo Gutiérrez, conserje de las sociedades de 
amigos del pais y de la de ju r isp ruden c ia  v legislación de esta capital.

NOTICIAS EXTRANGERAS
PRUSIA 

B e r l ín  1 2  d e  d ic ie m b r e .
Anteayer la diputación de Breslau, encargada de e n t re 

gar al Rey el mensaje de gracias por la nueva Constitución, 
lúe recibida en audiencia por S. M. El Rey contestó lo siguiente :

S e ñ o re s , no puedo expresaros  el placer que  rae causa 
vuestra llegada. Creo en la rec t i tud  de vuestras intenciones 
porque conozco personalmente ó algunos de vosotros. Como 
vosotros mismos habéis dicho, yo no puedo conservar  r e 
cuerdos agradables de Breslau :  al contrario , este pueblo 
solo me ha proporcionado disgustos. Creedme, señores, yo 
no rae quejo por mí, porque estoy acostumbrado á la in 
g r a t i tu d , sino por mis pueblos. La diputación que Breslau 
me envió en Marzo fue la mas ofensiva que  se ha p resen
tado á n ingún Rey. A pesar  de la forma indecorosa, á la 
cual respondí con dign idad ,  concedí lo que  se me pedia, 
porque las formas nunca  im pedirán  que aprecie las cosas 
en su  verdadero  valor. Pero estad  persuadidos de que tengo 
una grande satisfacción en que mis pueblos se me presen
ten como h oy ,  con sentimientos amistosos. Yo sabia que h a 
bia en Silesia buenos ciudadanos;  pero carecían de energía, 
y se dejaron d om inar  por un puñado  de hom bres  indignos 
del nom bre  de prusianos.

E n  Breslau ha sucedido lo que en otras g randes  c iuda
des; pero todo v e rdadero  patriota debe desear  que los su 
cesos de los últimos meses desaparezcan de la historia. Lo 
que con el auxilio de Dios me fortalece y  me consuela es 
la fidelidad de la población del campo. Sí, señores, estas po
blaciones han  sido mas consecuentes que  las de las ciudades. 
Aqui,  en P o m e ran iá , en P rus ia ,  en Silesia, y so b re to d o  en 
Westfalia, en las orillas del Rhin y en los condados de Marca 
y de R avensberg ,  los habitantes  del campo han  compensado 
con sus b uenas  disposiciones los disgustos que he experi
mentado. No solo han resistido los paisanos á las intrigas de 
los agitadores, sino que ha sido necesario impedirles  que 
vuelen al socorro de su Rey. Desde el R hin  hasta  el Vístula, 
todos nos han  rogado que  Jes perm itam os socorrernos y que 
los llamemos en nuestra  defensa. Pero no hemos necesitado 
su socorro , po rque  nuestros enemigos se h a n  mostrado co
ba rdes  como siempre.

Los verdaderos  p rusianos  están dispuestos hoy , como 
en 1813, á corresponder al l lam amiento de su Rey. Seño
res, expresad  mi agradecimiento á la población de los cam 
pos. Lo que  he hecho en los últimos tiempos debia hacerlo 
en el Ínteres de la pa tria .  Con la ay uda  de Dios todo m a r 
ch ará  ahora bien. Esperémoslo as i ,  y pongamos todos de 
nuestra  parte  lo que podamos. Recibid de nuevo la seguri
dad  de que  con vuestra conducta amistosa pa ra  conmigo 
me habéis  causado un  vivo placer.

Algunos periódicos han anunciado que el Ministerio de 
Brandeburgo Mantenffelse re t i ra rá  próx im am en te :  podemos 
asegurar  que  esta noticia es falsa. Los Ministros, lejos de 
re t i ra rse  , se ocupan en organizar sus  dependencias:  ad e
m a s ,  el nom bram ien to  de MM. Vondes Heydes y Bulow 
p rueb a  c laram ente que el Ministerio se sostendrá. Se espera 
que  el Gobierno concederá una am nistía plena en favor de 
las personas comprometidas en los sucesos de la Chapelle.

Se asegura que  el Ministro de la Justicia ha pedido las 
actas de las p r im eras  diligencias y todas las piezas del p ro 
ceso.

AUSTRIA.
K r EMSIER 7  DE DICIEMBRE.

E n  la sesión celebrada este dia por la Die ta ,  el P res i
dente  dió conocimiento á la misma de  la respuesta  dada  
por  el Em perador  Francisco José 1 á la Dieta, conceb ida en 
estos térm inos:

Recibo con un verdadero  p lacer el m ensaje  de la Dieta 
constituyente. Aunque acabe de sub ir  al trono ,  mis deseos, 
mis intenciones os son conocidas. He significado ya mis m iras  
inva r iab le s ,  i rrevocables, tanto por mi manifiesto de fecha 
de a y e r ,  como por las declaraciones de mis Ministros. A vo
sotros, señores ,  toca ahora cum plir  p ron tam en te ,  y por la 
salud del Estado, vuestra elevada misión. No tardéis en co
locarme en posición de exam inar  el proyecto de Constitu
ción que con tanta impaciencia ag uardan  los pueblos pa ra  
revestirle  con mi sanción imperial.

ESTADOS PONTIFICIOS.
R o m a  5  d e  d i c i e m b r e .

El alto Consejo se ha adherido  en su  sesión de hoy á  la 
resolución adoptada por la Cámara de Diputados de enviar  
una diputación al P a p a , y ha nom brado  al efecto al ca rde
nal Martel y al Marques Pauhuel.  El consejo municipal de 
Roma ha resuelto agregar dos de sus ind iv iduos á dicha d i
putación.

Apenas se tuvo noticia aqui de la p rotes ta  del P ap a ,  se 
reunie ron los Ministros en Consejo, y acordaron  dim itir  sus 
cargos; pero después consintieron en  conservar el poder en

fuerza de las instancias que se les hicieron por las Cáma«. 
ras ,  á excepción de los Sres. L unati  y Serení. E l Sr. S te r -  
vini se ha encargado del m inis terio  d e  Hacienda, y  Muzza- 
relli del de Justicia.

I d e m  6 .

La dimisión de los dos indiv iduos del Ministerio Galotti, 
l o s a r e s .  Serení y L unati ,  y la resistencia del general Zuc-? 
chi en la provincia de Bolonia son dos hechos m u y  signifi
cativos, y que dicen m ucho; pues dem ues tran  que  la reac
ción que se ha manifestado en favor del P ap a  va  cada dia 
ganando mas terreno ,  y todo indica que  el jefe de  los fieles 
no ta rd a rá  en volver triunfante á sus Estados.

La Gacela oficial de Roma habla de la rebelión del gene
ral Zuchi,  y se cree que  se ha dado orden de p rend er le .  
Para  el 6 por la ta rde  se espera aqui el regreso de la d i
putación enviada  cerca del Papa. Generalm ente se cree  q u e  
no h abrá  sido r e c ib id a , y se aguarda  que  con arreglo á  la 
respuesta se rán  las n&edidas qu e  se adopten.

El Ministro de  la Guerra M. Campello ha publicado u n a  
circu lar  declarando  que el barón  Gárlos Zuchi en una or
den del dia se ha intitulado comisario de  su Santidad. El 
Ministerio rom ano,  d ic e l a  c i rc u la r ,  fuerte  con la sanción 
de las C ám aras ,  declara no reconocer sem ejante califica
ción «n  el barón Z u c h i , que por su dimisión del 27 de No
viem bre  , hecha en manos del general L a t o u r , hab ia  cesado 
en el m ando de las tropas pontificales. Por lo mismo in t im a 
á todas las autoridades civiles y militares á obedecer ún i
cam ente las órdenes que les se rán  trasm itidas por el minis
te r io ,  siendo juzgado como rebe lde ,  y  como tal castigado, 
cualquiera  que  contravenga á esta prescripción.

SUIZA.
B e r n a  1 2  d e  d i c i e m b r e .

Las tropas federales enviadas  al cantón del Tesino vol
v e rá n  á sus casas,  por cuanto los refugiados italianos se 
han  retirado al interior de Suiza , coa arreglo al decreto 
del consejo federal.

Se dice que el enviado prusiano  ha  respondido á  la c a r 
ta de notificación de  la nu ev a  Constitución de S u iz a , h a 
ciendo algunas reservas  con respecto al cantón de N e u -  
chatel.

FRANCIA.
P a r í s  16 d e  d i c i e m b r e .

El Ministro de la G u erra  ha dirigido á las tropas  de 
ejército de Paris  la siguiente orden  del dia :

Paris  14 de Diciembre de 1 8 4 8 .= O r d e n  del dia : Oficia
l e s , sargentos y soldados: Por p r im era  vez el pueblo todo 
ha sido llamado á elegir el P res iden te  de la República. D e n 
tro de pocos dias la Asamblea nacional p roc lam ará  el n o m 
b re  designado por el voto universal.

Si hasta entonces los inventores de motines in te n tasen  
provocar culpables m anifes tac ion es , vosotros sabré is  c u m 
plir  con vuestro  deber.

El Gobierno se halla dispuesto á en tregar al elegido el 
poder tem poral que le habia sido confiado por la Asam blea 
nacional:  debe y qu ie re  ponerle en sus manos intacto y r e s 
petado.

El Ministro de la G u e r r a , que  os ha visto tan  valientes  
y  decididos en  el c o m b a te , tan  sufridos y serenos en  los 
a ias  que  siguieron á é l , cuenta  con vosotros para  q ue  le 
ayudéis  á cum plir  hasta  el fin con la misión q ue  se le h a  
confiado de m an tene r  el o rden y de hacer  respeta r  l a l e y . =  
El Ministro de la G u erra  general en jefe , de Lamoriciere,

VARIEDADES
ANTROPOLOGIA. 

e s t a d o  s o c i a l  d e  l o s  h a b i t a n t e s  d e  l a  o c e a n i a .

Al com parar  el estado social en q u e  fueron ha lladas  las 
innu m erab les  tr ibus  de la O c ea n ia , se ve desde luego que 
p re se n ta n ,  por decirlo as i ,  dos ram as  principales de civili
zación indígenas,  m uy diferentes en tre  sí. La p r im e r a ,  que 
com prende las g rand es  naciones de  la Malasia (Archipiélago 
indio), parece  t r ae r  su origen de u n  pueblo desconocido 
q u e ,  según Mr. C ra w fu rd ,  hablaba  el grande Polinesio. Este 
es el foco que nos proponemos nom b ra r  jav ano -m a lay o ,  pues  
los jav aneses  y  malayos son incontestablemente las dos n a 
ciones indígenas que ,  sin  n ingún  influjo ex trangero ,  se h a n  
rem ontado cuanto  h an  podido en la escala de los pueblos 
civilizados de esta parte  del mundo. La segunda r a m a , que  
com prende  todos los dem as pueblos de la Oceania, ofrece 
una  civilización en m ucho inferior á la p rim era .  Podemos 
distinguir en ella tres, fracciones principales que  se p u e d en  
considerar  como otros tantos focos distintos, y qu e  l lam are 
mos au s tra l ix ,  carolino y polinesio, denom inaciones  qu e  
designan el pais en qu e  viven la mayor pa rte  de las t r ibus  
civilizadas que com prenden  cada uno de ellos.

Las ingeniosas y sabias investigaciones de Mr. C ra w fu rd  
sobre  el foco javano-m alayo  han  dem ostrado que esta civi
lización se ha desarrollado en la Malasia sin el concurso de 
las naciones del antiguo ni del nuevo m u n d o .  Esta  civiliza
ción parece  h ab er  seguido en su  desaro llo ,  du ran te  una  
larga serie de siglos, u n  rum bo  en te ram en te  particular  y 
h a be r  ex tendido su influjo desde  Madagascar, en las costas 
orientales de Africa, hasta la isla de  Pascuas, hácia las p la
yas de  Am erica. A qui,  asi como en el antiguo continente, 
se hallan por donde qu ie ra  vestigios de una nación an tigua 
qu e  ha influido poderosam ente  en el id iom a, en las in s t i tu 
ciones sociales, políticas y religiosas, y en las costum bres y  
usos de muchísimos pueblos; pero en la cual no se p u e d e  
d e te rm in ar  la época precisa de su existencia, ni  in d ic a r  
ex ac tam en te  el luga r  de su cuna.

Asi pues se debe  a t r ibu ir  incontes tablem ente al pueblo  
que h ab laba  la lengua que los sabios filólogos Marsdeu y  
C ra w fu rd  l lam an el grande po lineux ,  esta civilización sola
r iega ,  que  es el tronco del estado social donde hemos h a 
llado las innum erables  tr ibus  de los m a layos ,  y  de la que  
se reconocen algunos vestigios en las colonias esparcidas 
casi  sobre los dos tercios d e  la c ircunferencia  del globo; fe -



nómeno único en la historia del hombre, en especial si re
cordárnoslos pocos medios que debia tener este pueblo para 
extender sus colonias á tan inmensas distancias. El anahsis 
de las lenguas que las numerosas tribus de raza malaya 
han  hablado en este vasto espacio, el cotejo de sus costum
bres y de sus usos, de sus instituciones políticas y religio
sas, y de sus historias naturales y tradiciones populares, 
todo nos demuestra del modo mas evidente un  foco de ci
vilización indígena, y en el que se ha ingerido, por decirlo 
asi la civilización exlrangera que alli llevaron en épocas 
diferentes los indios, los árabes, los chinos, y mas tarde los
europeos. . , . * :Estas consideraciones nos inducen a creer que este j 
pueblo desconocido, pero de cuya existencia no puede r a -  i 
xonablemente duda rse , había de tiempo inmemorial y sin ¡ 
la menor influencia extrangera hecho progresos en la agri
cultura; que conocía el uso del hierro, del oro y del estaño; 
que sabia trabajar estos metales; que poseia el arte de tejer 
telas hechas de la parte fibrosa de úna planta indígena; que 
habia domesticado el búfalo y la vaca para emplearlas en 
la agricultura y en los trasportes; que habia criaao la ga
llina, el ánade y el cerdo para su subsistencia; que se ha
bia dado un gobierno regular; que habia establecido fe
rias y mercados en ciertos dias de la semana ; que tenia 
un calendario agrícola y otro civil; que ya poseia un siste
ma de aritmética bastante extenso, V que hasta habia llegado 
á inventar un verdadero alfabeto. Todos estos hechos nacen 
muy probable la h ip óte s is  pi opuesta por ¿ir. C ra \ \ ' iu r u  úq 
que en J a va  se ha d e sa rr o l la d o  ia  e x i s t e n c ia  de e ste  pueblo 
desconocido, y que por consiguiente hay que c o lo ca r  esta 
isla en la cuna de la c iv i l i za c ió n  i n d íg e n a  d e l  m u n d o  m a 
rítimo.Los principales pueblos pertenecientes al foco javano- 
jnalayo son los javaneses y los malayos propiamente dichos, 
los montañeses de Java que habitan Ja parte de esta isla 
llamada Sonda, los batas, los achineses, ios isleños de Bali, 
los bimas de Súmbava, los buquies y mácasares ele Colebes, 
los tagales, los bisagos, los suluenses y mindaraos del Ar
chipiélago de Filipinas.

El rasgo que mas caracteriza la civilización de este foco 
es la infinita variedad de alfabetos que se hallan en uso en 
poblaciones colocadas en circunstancias nada favorables para 
nacer su invento fácil y necesario. Los batas, redjanes y 
lamponges, naciones que hablan lenguas menos diferen
tes entre sí que el francés, el español y el italiano, y vi
viendo las tres en la misma isla, emplean para expresar sus 
ideas las de los pueblos mas distantes. Repítese este fe
nómeno, único en la historia del hombre, cuando se com
paran entre sí las lenguas de los sundas , tagales, buquies 
y javaneses, que pertenecen al mismo tronco.

Los focos Austrálico, Garolino y Polinesio ofrecen en su 
desarrollo una marcha mucho mas lenta que el foco mala
yo-ja van o , y hasta podemos decir que se halla estancado 
desde mucho tiempo. Pero por inferior que sea esta civili
zación , comparada con la de la Malasia, no es menos dig
na de consideración, sobre todo, atendidas las circunstan
cias poco favorables en que se ha hallado el hombre en es
ta parte del globo para salir del estado salvaje. Privado del 
auxilio de los animales domésticos, ignorando el uso de los 
metales mas útiles, diseminado sobre un mar inmenso, no 
por esto deja de ejercer una especie de agricultura, r e 
uniéndose bajo un Gobierno regular , dividiéndose en cas
tas , cada una de las cuales disfruta ciertos privilegios, obe
deciendo á un dogma religioso, y observando para con los 
jefes hereditarios una etiqueta que por su rigor y circuns
tancias puede compararse con la que se usa en el S. E. del 
Asia. Lejos de la influencia de los pueblos adelantados ya 
en la civilización, vemos á estos isleños construir chozas 
cómodas adecuadas á las circunstancias locales; cubrirse de 
telas ó esteras artísticamente trabajadas; levantar algunos 
monumentos toscos, y construir en fin con una inteligencia 
asombrosa piraguas que han causado el pasmo de todos los 
navegantes, y con las cuales, guiados por las estrellas y el 
conocimiento de los vientos, van á cruzar por todos rumbos 
en el Océano mas dilatado.

Si quisieran reunirse los principales rasgos que nos han 
servido para trazar la línea de demarcación entre estos tres 
focos de civilización indígena, y asignar á cada una los 
pueblos que le pertenecen, podríamos clasificar del modo 
siguiente:

El foco-australio abrazaría los pueblos negros menos em
brutecidos , colocando á su frente á los isleños de la Nueva 
I r landa , de la Nueva Bretaña , de Santa Cruz , de algunas 
de las islas del Archipiélágo de Salomón y del grupo de la 
Papuasia (Nueva Guinea). Estos pueblos conocen el uso del 
arco y de la flecha, ignorado de los pueblos de la rama C a
rolina y polinesia, y aun algunos saben fabricar vidriado, 
teniendo todos suma afición y grande habilidad para las es
culturas con que adornan sus piraguas y las puertas de sus 
casas. Pero aaui hemos de citar dos particularidades nota
bles propias de estos pueblos, y cuyo conocimiento es de
bido á Mr. Lesson. Observó este naturalista que los isleños 
de Yaigion y de Dory se servían de almohadas de madera 
labrada, representando casi siempre, y con mas ó menos 
perfección , dos cabezas de esfinges, atributo egipcio: m u
chos de estos objetos, presentados en Francia con los que 
se han hallado debajo cíe la cabeza de las momias de Egip
to , no han ofrecido ninguna diferencia notable. En el puer
to Praslin vió este mismo sabio á los naturales tocar con 
destreza el clavicordio dividido en tres planchitas delgadas, 
y  la flauta de Pau ó S ir in x , compuesta de ocho notas, de 
las que cinco pertenecen al diapasón, y las otras tres se r e 
piten desde la escala abajo , lo que indujo á un músico dis
tinguido á hacer remontar á los tiempos mas remotos la in
vención de este último instrumento.

El foco carolino abrazaría, no solo todos los pueblos de 
la raza malaya del Archipiélago de las Carolinas, sino tam
bién los antiguos habitantes de las Marianas, los isleños del 
Archipiélago de Palao, y los que habitan el grugo que he
mos llamado Archipiélago central. Todos estos pueblos for
man la rama , que según Mr. Lesson se llama mogol-pelaeia. 
Muchos rasgos particulares á estos pueblos los aíslan de°Jos 
demas habitantes de la Oceanía. Desde luego carecen de 
toda especie de culto, pues si bien poseen eídogma conso 
lador de la otra vida, no tienen sin embargo ningún edifi
cio que les sirva de templo ni ídolo ninguno. Estos pueblos 
no siguen la infame costumbre de los polinesios de"prosti
tuir á sus hijas ó á las esclavas robadas á sus familias. Ce
losos al contrario de sus esposas, parecen escrupulosos en 
conservar intacta la fidelidad conyugal, y temen el trato de

sus mugeres con los extrangeros. La construcción de sus pi
raguas "dice Mr. Lesson, es célebre desde largo tiempo, y 
en nada se parece á la d© los polinesios. Aqui no podemos 
menos de reconocer unos isleños esencialmente navegantes, 
exactos observadores del culto de los astros, y que poseen 
una especie de brújula,, instrumento que sabemos existe 
desde largo tiempo en la China y en el Japón, aunque los 
habitantes de estos países, esten hoy muy distantes de pasar 
por hábiles marinos.

La marcha de sus piy>ses pintados de rojo y frotados con 
sustancias que le dan el aspecto de una obra barn izada , es 
muy reparab le , aunque esté lejos de legitimar lo que han 
dicho algunos navegantes., y en particular Ausó , pues hacen 
de cinco á seis millas por hora lo mas. Dados los carolinos á 
la guerra, pues el hombr-eestá inclinado naturalmente á ella, 
también han conservado ó sabido fabricar muchos instru
mentos de destrucción. Sin embargo, no vemos que posean 
el arco ni las flechas que emplea la raza negra, ni la maca
n a ,  ni largas javalinas usadas mas particularmente entre 
los cceanios (polinesios). Hondas, piedras, palos puntiagudos 
guarnecidos de huesos y  de espinas de pescado, y segures de 
conchas: estas son sus armas habituales, do las que se s i r 
ven mas generalmente.

Pero una industria que es esencialmente peculiar á es - 
tos pueblos es la fabricación de las telas: los australios y 
polinesios mas civilizados emplean para cubrirse las cortezas 
del árbol del pan restregadas y adelgazadas; los carolinos al 
contrario forman con los hiles de seda del plátano, teñidos de 
amarillo, negro ó colorado, telas bien tejidas, para cuya fabri
cación se sirven de instrumentos bastante análogos á los 
usados en Europa. «Al ver ,  dice este naturalista, estos te
jidos adornados de dibujos que indican algún gusto, no 
puede menos de atribuirse el origen de un arte tan perfec
cionado á una raza mas antiguamente civilizada y desde 
largo tiempo constituida en cuerpo de nación. ¿Por qué por 
otra parte los carolinos no han recurrido jamas á la corteza 
del árbol del pan , tan común en la mayor parte de sus is
las, y á la que soio tenían que dar un golpe de mazo para 
convertirla, en tela? Esto indica que han conservado por la 
tradición los principios de un arte muy perfeccionado en su 
patria p r im iti \a ,  y que su industria ha sabido conservar 
su uso.)) [Se continuará.) *

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 22 de Diciembre & las tres de la tarde,
ÍFBCTOS FUSUCOS»

Títulos al portador del 3 por 100, 21 i/ 8.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-40. París, 5-8 p. á 8 dias vista.

Alicante, 2 b. Málaga, 1 */2 pap. b.
Barcelona á ps. fs . , 3 pap. b. S an tander , 2 y 2 id. id.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 Y* pap. b. Sevilla, 3/ 4 pap. b.
Coruña, 3/ 4 id. id. Valencia, 2 */4 id. id.
Granada, y 2 b. Zaragoza, 1 y 4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S
SOCIEDAD ARTISTICA DE SOCORROS MUTUOS

.  FUNDADA
POR LOS PROFESORES DEL NOBLE ARTE DE ARQUITECTURA.

Secretaria de la comisión provincial de Madrid,
D. Pedro Hernández, poseedor de la patente núm. 88 

ha presentado en esta secretaría solicitud á jubilación por 
hallarse imposibilitado de la vista en términos de no poder 
trabajar en su profesión de diamantista; y habiéndose prac
ticado los reconocimientos que previene el art. 121 de los 
estatutos, queda abierto el juicio contradictorio que dicho 
artículo expresa por tiempo de un mes, que empieza á con
tarse desde el dia en que se publique en la Gaceta y Diario do la capital.

Si algún socio tuviese que exponer en contrario, dirigirá 
sus causales á esta secretaría, sita en la calle Mavor! n ú mero 19, tienda de tirador de oro.

Madrid 22 de Diciembre de 1848. =  El secretario José Narvaez. 5

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.
Debiendo precederse, en cumplimiento de la cláusula 8a 

del contrato adicional á los estatutos de la sociedad anóni
ma del canal de Castilla, al pago del segundo semestre del 
corriente a ñ o , se avisa á los Sres. accionistas que desde el 
luaes 1? de Enero próximo en adelante, de diez de la ma
ñ a n a á  tres de la tarde, prévia Ja presentación original de 
las láminas de acción, se satisfará en ía oficina de^la empresa, calle de la Salud, núm. 13. g

LA ACTIVIDAD.
La junta liquidadora de esta sociedad ha acordado re

unir la general de sus accionistas para el domingo 31 del 
corriente á las doce del dia en su local, calle de Fuencar- 
ral, núm. 6, cuarto tercero de la derecha, lo cual se avisa á los mismos para que se sirvan concurrir.

Madrid 21 de Diciembre de 4 8 4 8 = E 1  presidente B C Aribau. ’ ‘

Administración del Diccionario geográfico-estadístico- histórico de España y sus posesiones de Ultramar.=Hov se 
reparte ia entrega 21 del tomo décim o: este será muy vo
luminoso por la grande extensión que el Sr. Madoz ha que
rido dar al artículo Madrid. Los suscritores por tomos no sa
tisfarán por él mas que 120 rs., precio de los anteriores 
compuestos de 40 pliegos; y para que los suscritores por

entregas no sufran perjuicio en sus intereses , recibirán gra
tis , no solo la entrega que hoy se distribuye, sino También 
las sucesivas hasta la conclusión del tomo 10 : de lo contra
rio habrían de satisfacer lo menos 50 rs. de sobreprecio en 
este tomo.

Impreso está también el tomo 11, que tiene 50 pliegos 
esto es, 10 mas que los publicados hasta el dia: hacemos la 
misma advertencia para cuando se distribuyan las entregas 
21 á 25, ambas inclusive: al verificarlo los repartidores 
no deben los suscritores abonarles por ellas cantidad alguJ 
na. Creemos que el tomo 12 , que se está imprimiendo, tam
bién contendrá mas de 40 pliegos: la administración del 
Diccionario hará en su dia la advertencia correspondiente 

El motivo de haberse impreso el tomo 11, de estarse 
imprimiendo el 12, y no haberse distribuido el 10, consiste 
en que el Sr. Madoz ha querido reunir en el artículo Madrid 
toda clase de noticias, habiendo necesitado para ello mucho 
tiempo.

Relaeion de los juros extraviados pertenecientes á la casa 
del E xcm o, S rf Conde de Santiago,

Rs. yn. mrs.

Núm. 93. Uno á favor de D. Cristóbal de Cór
doba y Aragón sobre alcabalas y rentas de Al
calá de Henares, y está consignado para el pago
de lanzas de rs. v n ...............................................  40,909Otro á favor del mismo sobre el nuevo ser
vicio de lanzas consignado para id. de rs. v n . . .  20 000

Núm. 3. Otro á favor de Francisco de la ) 
Fuente sobre alcabalas de Alcaraz, consignado
para id. de rs. vn   ............................................. 18,300Otro á favor de D. Pedro de la Fuente sobre 
alcabalas de Granada, consignado para id. de
rs. v n ......................................................................................  75,000Núm. 39. Otro á favor de Doña Inés de la 
Fuente sobre el servicio ordinario y extraor
dinario de Cuenca , consignado para id. de
rs. v n ...............................  113,636Núm. 283. Otro á favor de Doña Inés de Ba
za n sobre puertos secos de Castilla, consignado
para id. de rs. v n      ..........................    82,500

Otro sobre alcabalas de Orgiva á favor de 
D. Gonzalo Fernandez de Córdoba, consignado
para id. de rs. v n .......................................................... 250,000

Núm. 159. Otro á favor de Doña Ana Inés de 
la Fuente sobre montazgo y servicio de los ga
nados del reino, consignado de rs. v n    .. 55,700

Otro sobre puertos secos de Castilla á favor
de Doña Inés de Bazan, consignado para id. de
reales v n .........................................................................  119,000

Núm. 21. Otro á favor de Gerónimo de la
Fuente sobre alcabalas de Alcaraz de rs. v n   150,000

Núm. 40. Otro á favor de Francisco de la 
Fuente sobre alcabalas de Alcaraz de r s . y n . . . .  75,000

Otro sobre alcabalas de Toledo á favor de
D. Diego Perez de Bazan de rs. v n .......................  131,818

Otro sobre puertos secos de Castilla que ven
dió D. Nicolás Baldi á D. Diego de Bazan, de
reales vellón....................................................................  130,881

Núm. 12. Otro á favor de D. Pedro de Ja 
Fuente sobre alcabalas del campo de Galatrava
de rs. vn ...........................................................................  75,000

Otro á favor de Doña Juana Suarez sobre al
cabalas de Toledo de rs. v n  ......................   262,500

Otro á favor de Pedro Vázquez Franco sobre
alcabalas de Toledo de rs. v n .................................... 1.050,000

Cinco situados en las alcabalas de Córdoba á
favor de D. Alvaro de Córdoba d e ....................  155,327

Dos situados en las alcabalas de Vicalego de
Córdoba á favor del mismo de................................ 56,011

Uno que agregó D. Diego Bazan al vínculo 
por las mejoras paterna y materna , comprado 
por su madre Doña Petronila de la Fuente á 
D. Nicolás Grimaidi en 22 de Marzo de 1566 
sobre ciertas rentas de las alcabalas de Alca
raz d e .................................................. ............................ 114,288

Otro á favor de Pedro Velluga y Doña Inés 
Hurtado, vendido á Pedro Luis de la Fuente so
bre ciertas rentas de alcabalas de Toledo d e   75,000

Bliblioteca popular europea. =  Segunda sección. =  Los 
misterios de L óndres .=S e está repartiendo el tomo 7o, de 
esta interesante novela , y á fines del mes actual se dará el 
8? y último.

Los siete pecados cap ita les .=E n  la semana próxima se 
repartirá el tomo 7.° de esta obra que contiene La lujuria.== 
Se admiten suscriciones á la Biblioteca popular europea á 
3 rs. tomo en Madrid llevado á casa de los Sres. suscritores, 
y 4 en provincias, franco el porte, en las librerías de Cues
ta , calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo, y en 
la imprenta de1 D. Gabriel Gil, calle de la Cabeza, núme
r o

TEATROSPRINCIPE. Hoy sábado no hay función para dar lugar á 
los ensayos de las funciones de Nochebuena.

CERCO DE PAUL. Mañana domingo habrá función, en la 
cual se presentarán el Sr. y la Sra. Lepieg que acaban de 
llegar á esta corte.

Por primera vez el aplaudido moro Machamet ejecutará 
los grandes saltos en el trampolín de piedra, ejercicios en
teramente nuevos.

Por primera vez el Sr. Tourniaire presentará un caba
llo amaestrado por él: dicho caballo saldrá en libertad.

Se presentará el Sr. Lupino, clown inglés, que tanta 
aceptación mereció , habiéndole podido contratar de nuevo 
el director Paul por un corto número de funciones.

Nota.—El lunes 25 y el martes 26 habrá dos funciones, 
por la tarde y por la noche.


